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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 

Remitido á informo del Cori9ejo de Es
tado «1 oxpediente relativo al recurso do 
alzada interpuesto ante este Ministerio 
por el Ayuntarniontode Santander contra 
10 acordado por la Diputación provincial 
sobre comisión de apremio expedido con
tra los Concejales de dicho Ayuntamien
to, habiendo suspendido el Gobernador el 
acuerdo de Aquella Corporación provin
cial, y otro: dictado posteriormente en 
11 de Junio próximo pasado por la Comi
sión provincial asociada de los Diputados 
provinciales residontos en la capital, la 
Sección do Gobernación do aquel alto 
Cuerpo ha emitido su dictamen en los 
términos siguientes: 

*ExcmO. Sr.: El Ayuntamiento do 
Sautauder, on comunicación do 6 do Ju 
lio último, hizo presente al Gobernador 
que, no obstante el aguzamiento couve-
nido con la Diputación para pagar el 
atraso en que se hallaba el Muuicipio 
por razón dol cupo provincial, había acor
dado practicar una liquidación y oxpe-
dirapremiocontra los Concejales por todo 
el debito, que consistía, según los asien-
tosefe la Con tadu r í a provincial, en 328.731 
pesetas 27 céntimos por atrasos compren-
diclbsenlosañosde I868á 1S?7;y 135.523 
p o e t a s 82 cuntimos que restaban del 
ejercicio que iba á terminar. Y enten
diendo la Municipalidad que tal medida 
se había dictado con incompetencia e 
irregularidad, solicitó del Gobernador 
que suspendiese el acuordo y auulase el 
apremio, alzándose al mismo tiempo de 
semejante determinación. 

El Gobernador, touieudo en cuenta, 
entre otras consideraciones, que una vez 
comenzado á surtir efectos el convenio 
entre la Diputación y la Municipalidad no 
era dable desvirtuarlo por voluntad do 
una de las partes interesadas; que en el 
presupuesto municipal sólo estaría com
prendida la cantidad que por atrasos 
debía de satisfacerse en el último ejerci
cio; que el Ayuntamiento no estaba auto
rizado para pagar mayor suma, ni la 
Diputación facultada para acordar apre
mios por débitos que uo estuviesen 
comprendidos en el presupuesto provin
cial: que la ejecución de los acuerdos de 
las Diputaciones corresponden á I03 
Gobernadores; que según estaba declara
do por Real orden do 4 de Junto de 1872, 
era improcedente eL apremio personal 
contra Concejales por actos ajenos á. su 
administración, y quo el acuerdo de que 
se trata adolece do vicios de nulidad y do 
incompetencia, y lastimaba además de
rechos civiles do terceros, lo suspendió en 
8 del expresado Junio. 

En 11 del mismo mes la Comisión 
provincial, asociada do los Diputados 
provinciales residentes on la capital, 
a cordó: 1.° rogar al Gobernador quo 
convocase a la Dinutaciou á sesión e x 

traordinaria á fin do enterarlo do la pro
videncia recaída: 2.° , suspender las dili
gencias instruidas contra los Concejales 
por razón del apremio: 3.° librar nueva 
comisión contra los mismos funciona
rios por la cantidad que han debido 
entregar y no satisfecho, en virtud del 
convenio habido entre las Corporaciones 
provincial y municipal; y 4.°, declarar 
que ninguno de estos acuerdos prejuz-
gal»a la resolución que pudiera adoptar 
la Diputación. 

En el dia siguiente 12 suspondió 
también el Gobornador esto segundo 
acuerdo, fuudado principalmente on quo 
la interrupción de las providencias era 
consecuencia natural de la providencia 
por su Autoridad dictada; y en que la 
Diputación uo podía volver sobre un 
acuerdo apelado, ni la Comisión provin
cial arrogarse facultados para introdu
cir radicales variaciones on el que UYDi-
potadoro wAtn/fa*** f*4»«Ml».n*»i» «fciofuttt j 

Después de elevarse el expediente al 
Ministerio del digno cargo de V. E., se 
han remitido al mismo dos certificaciones 
expedidas por el Contador do fondos mu
nicipales, comprensivas, la primera do la 
liquidación del descubierto en que se ha
lla el Municipio con la Diputación, a c o n 
tar desde el 12 de Marzo de esto año en 
quo el actual Ayuntamiento dio principio 
á su gestión administrativa, y la segunda 
do todo lo recaudado y pagado por capí
tulos en el mismo período, con expresión 
de las deudas vencidas y no satisfechas 
al 12 de Marzo, y el déficit calculado al. 
terminar el pasado aüo economice. 

Háse unido, por último, una exposi
ción de la Diputación provincial do focha 
de 21 de Junio, en la cual, después de ex
tenderse en diferentes consideraciones, 
solicita de V. E . que se revoque la orden 
del Gobernador suspensiva delapremioex-
pedido contra el Ayuntamiento de la ca
pital, volviendo las cosas al sor y estado 
que teuían autos do dictarse aquellas, con 
las demás declaracioues reparatorias de 
los agravios inferidos á la Corporación 
provincial. 

La Sección, al evacuar con la breve
dad que se recomicuda ol informo pedido 
por Real orden do 24 de Junio , recibida 
en 3 del actual, hará una breve reseña 
de las disposiciones legales pertinentes 
al caso, y de la jurisprudencia sentada 
en asuntos análogos, á ñn dé aplicarlas al 
que hoy se veutila. 

Para cubrir los gastos consignados en 
los presupuestos provinciales, las Dipu
taciones pueden utilizar los recursos que 
procedan, así de veuta y productos de 
toda clase de bienes, derechos ó capitales 
que por cualquierconeepto pertenezcan á 
la provincia ó á los establecimientos quo 
de ella dependan, como los do las obras 
públicas, instituciones ó sorvicioscostea
dos de sus fondos. 

Pueden además incluir en s u 3 presu
puestos los productos de ios arbitrios or
dinarios ó extraordinarios que de antiguo 
y con anterioridad al sistema tributario 
de 1845 hubiesou disfrutado con la apro

bación del Gobierno;, y cuaudo todos es 
tos recursos fueren insuficientes, verifi
car por el resto un repartimiento entro 
los pueblos do la provincia en proporción 
á lo que por contribuciones directas pa
gue cada uno al Tesoro (artículos 78 y 
81 de la ley provincial). 

Los Ayuntamientos están obligados á 
su vez á incluir en los presupuestos mu -
nicipales la partida que corrrespouda 
para pagó del contingento provincial, 
siendo los individuos quo lo componon 
responsables do la recaudación, como en
cargados de la gestión administrativa y 
económica, según declaran el ar t . 158 de 
la ley municipal y la Roal órdondo 4 do 
Junio de 1872, revocatoria del expedien
to promovido por el Ayuntamiento do 
Cartagena en solicitud de que se lo a l 
zara un apremio. 

Ahora bien: dado quo la Diputación 
provincial de Santander hubiese agotado 
en el último aüo económico los recursos 
quo con preferencia debía utilizar, es in-
dulabio que pulo a c o r d a r que se com
peliese al Ayuntamiento do Santandor al 
abono del cupo provincial, no sólo en la 
parto correspondiente á aquél ojercicio, 
sino cu la alícuota de I03 atrasos do años 
anteriores, en los términos que estuvie
sen estipulados ó concedidos. 

Sobro este punto no hay datos preci
sos en el expedieute. El Ayuntamiento 
y la Comisión provincial se refieren á 
convenios celebrados ontro las corpora
ciones provincial y municipal, y la Dipu
tación sostiene en su escrito de 21 de J u 
nio que otorgó una moratoria do seis años 
para cubrir las obligaciones atrasadas del 
Municipio. De cualquier modo quo sea, y 
sin quo la Sección prejuzguo el valor y 
eficacia de esos pactos ó concesiones, no 
ca dado desconocer quo la conformidad 
de la Diputación á aplazar el pago de-
esos atrasos la redujo á no exigir de una 
vez la totalidad doí débito. Si la corpo
ración do uu modo deliberado otorgó la 
espora, y la situación económica del Mu
nicipio no consentía croar recurso extra
ordinario, nada más regular y equitativo 
que limitar el apremio á la cantidad quo 
real y positivamente fuera on deber la 
Municipalidad. 

Pero, no sólo bajo oste aspecto estu
vo fuera do lugar ol acuerdo de la Dipu-
taciou (que únicamente de referencia co
noce la Sección), sino qoo tampoco era 
sosteuible en cuanto al procedimiento 
adoptado para llevarlo á efecto. 

Las corporaciones provinciales, en 
todos los asuntos que la ley les enco
mienda, deliberan y acuerdan con abso
luta independencia, sin perjuicio de la 
inspección que al Gobierno incumbo para 
impedirlas infracciones do la ley provin
cial, de la Constitución y do las demás 
generales del Estado; poro nóteso que la 
ejecución do sus acuerdos está encomen
dada especialmente al Gob&rnador po.r el 
artículo 9.* de la ley provincial, cuya Au
toridad puede suspenderlo por sí ó á ins
tancia de cualquier residente en la pro

vincia, por las causas que determinan los 
artículos 48 y 49, dentro do los ocho 
dias siguientes á la notificación do talos 
acuerdos. 

E n el oxpediente no se hace constar 
si el dictado por la Diputación de San 
tander se comuuicó al Gobernador en ol 
término de tercero dia quo señala el ci
tado ar t . 48, ni so expresa la fecha on 
que ese acuerdo so tomó; así es que no es 
posible averiguar si la suspensión fué 
adoptada doutro dol plazo legal. En la 
hipótesis do que lo fuora, no puedo me
nos de convenirse ou quo si la cant idad 
líquida por quo sé expidió el apremio 
traspaso ol límite de fó quo el Ayunta
miento estaba obligado á satisfacer, y el 
despacho de ojocucion no lo libró ol Go
bernador, que era á quien correspondía 
la ejecución dol acuordo, éste fué tomado 
cou exceso de atribuciones y con incom
petencia on cuanto al modo, de darle 
cumplimiento. 

Así hubiorou do reconocerlo la Comi
sión provincial y los Diputados provin
ciales residentes en la capital, cuando 
acordaron on 11 de Junio suspenderlas 
diligencias instruidas acerca de los Con
cejales por virtud del apremio expedido 
por la Diputación. Verdad es que al adop
tar esta medida y modificar el acuerno 
do ésta, librando nueva comisión contra 
el Ayuntamiento por la cantidad quo de 
bía satisfacer, cou arreglo al i convenio 
celebrado ó á la moratoria concedida, 
ejercieron facultades propias de aquella 
corporacio'n; mas como según parece no 
se hallaba ésta eu funejones activas, y la 
Comisión y Diputados resilientes po líáo 
resolvor iutorinamonto los negocios en
comendados á la Diputación atendida la 
urgencia.del asuuto^ según establece eí 
articulo (>G déla ley provincial, parece que 
la suspensión de este último acuerdo no 
fué acertada como la del primero. 

Las disposiciones que las corporacio
nes populares toman, para hacer efectivos 
los ingresos do sus presupuestos no crean 
derechos permanentes, y son reformables 
por la corporación quo las dicta; de donde 
se deduce que ol acuerdo de la Comisión 
de 11 de Juuio fué legal, sin perjuicio de 
ser ejecutado por el Gobernador y de la 
aprobación definitiva por la Diputación. 

Entiendo por tauto la Sección: 
1." Que el acuerdo do la Diputación 

provincial fué improcedente y debo de
clararse sin efecto; 

Y 2.° Que el adoptado por la Comisión 
provincial y los Diputados residootes en 
la capital en funciones do Diputación es
tuvo ajustado á la ley, y es ejecutivo, 
menos en lo de librar por sí misma el 
apremio, quo deberá entenderse como 
simplo acuordo para que el Gobernador 
despacho ol mandamiento do ejecución.» 

Y habiéndose conformado S. M. e l l i u r 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, so 
ha servido resolver como eu el mismo so 
propone. 

De Real órdon lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos correspoudion-



2 Lunes 12 de Agosto de 1878. 

t es . Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid 15 do Julio de 1878. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de San

tander. 

Gobierno civil. 

Circular. 

D . Fernando Beltran y Aguado, ve
cino de esta Corte, habitante calle do 
Recoletos, núm. 7, cuarto tercero, ha 
presentado en este Gobierno con instan
cia fecha 20 de Julio próximo pasado un 
proyecto de tranvía urbano en esta ca
pital , cumpliendo al verificarlo con las 
prescripciones de los artículos 78 y 81 
del reglamento do 24 do Mayo último 
para la ejecución de la ley de forro-car
riles de 23 de Noviembre de 1877. Y á 
fin do cumplimentar lo establecido en el 
párrafo 2.° del 101 del mismo reglamon-
to , so anuncia en este periódico oficial, 
concediendo el plazo do 30 dias para quo 
puedan los quo gusten presentar pro
puestas que mejoren la de que se t ra ta , 
la cual podrán examinar eu el Negocia
do 6.° de este Gobierno. 

Madrid 7 do Agosto de 1878 .=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Administración económica. 

El lunes 12 del corriente, á las doce, 
tendrá lugar en la planta baja de esta 
Administración la venta en pública su
basta de los géneros siguientes declara
dos de abandono: 

EXPEDIENTE NÚM. 15.—1878. 

Lote núm. 1, con peso de 4 4 kilogramos. 

Cinco trozos doble an
cho, lanillas fondo cla
ro, con 113 metros, á 
5 pesetas metro 

Dos trozos de medio an
cho, dichas id. id., con 
55 metros, á 2*50 pe
setas metro 

565 

137*50 
702*50 

Lote núm. 2, con 49 kilogramos. 

Nncvc trozos doble ancho, lanillas 
fondo oscuro, con 151 metros, á 
6 pesetas metro 

Lote núm. 3 , con 22 kilogramos. 
Cinío trozos doble ancho, lanas 

dulces, con 44 metros, á 8 pese
tas metro 

Lote núm. 4, cotí r>7 kilogramos. 
Cinco trozo chiviot y otros con 

69 metros, á 13 pesetas metro.. 

906 

352 

Diputación Provincial. 

Ordenación de pagos. 

Con arreglo al art. 82 de la ley 
Provincial deben los Ayuntamien
tos proceder al ingreso en la Depo
sitaría de fondos provinciales en la j 
época de recaudación ordinaria, de 
las cuotas que para gastos provin
ciales les ha sido señalada. 

En su virtud, espero del celo de 
los Sres. Alcaldes se sirvan dispo
ner el ingreso de las cuotas del 
primer trimestre del presento año 
económico dentro de los cinco pri
meros dias.del mes de la fecha, 
según dispone la legislación vi
gente. 

Madrid l.°de Agosto de 1 8 7 8 . = 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

I n c l u s a d e Madr id . 

El pago de dos mensualidades á las 
amas de la provincia de Madrid que ten
gan expósitos de dicho asilo, tendrá efec
to en sus oficinas, calle del Mesón de Pa
redes, nüm. 80, en los dias y forma si
guiente: 

Dia 21 de Agosto de 1878. Partidos 
de Alcalá, Getafe, Navalcarnero, San 
Martin de Valdeiglesias y pergaminos 
sueltos. 

Dia 22 de id. Partidos de Torrelagu-
na , Colmenar Viejo y sueltos. 

Mas 23 y 24 de id. Partido de Chin
chón y sueltos. 

Se previene quo no se pagará á perso
na alguna que no presente la fe de vida 
del expósito sellada, firmada, sin enmien
da y con fecha corriente del respectivo 
Juez municipal, así como tampoco á la 
nodriza que no se presento en los dias 
señalados. 

Madrid 10 de Agosto do 1878. = El 
Director, José Fcduchy. 

897 

Lote núm. 5, con 01 kilogramos. 
Ocho trozos tricot y otros con SI 

metros, á 15 pesetas metros— 1.215 

Lote núm. 6, con 01 kilogramos. 

Tres piezas paños .negros con 84 
metros, á 12 pesetas met ro . . . . 1.008 

Lote núm. 7, con 09 kilogramos. 
Cinco piezas y trozos castores y 

otros con 78 metros, á 15 pese
tas metro 1.170 

NOTA. Para tomar parte en la subas
t a s e exigirá la cddula personal, y el re 
matante de cada loto entregará al Prest 
dente eu el acto do la adjudicación 200 
pesetas de fianza. 

Madrid 7 do Agosto do 1878.=E1 J e 
fe económico, Antonio Laá. 

tarifa: Vista la instancia de los interesa
dos y la propuesta de las Sindicaturas 
de los respectivos gremios y los demás 
datos que acompañan al expediente: 
Visto el Reglamento citado y la ta
rifa 1 * unida al mismo: Considerando 
jue las conservas alimenticias too com
prendidas de una manera clara y pre
cisa en los actuales epígrafes, los ar
tículos extranjeros con títulos de tan va
riada y extraña nomenclatura, que t a m 
poco tienen aplicación determinada en 
aquella tarifa, y que los diferentes géne
ros coloniales de uso común y frecuente 
en determinadas clases sociales han sido 
y son todavía motivos perennes de que
jas y expedientes, que á cada paso difi
cultan y embarazan la marcha de la Ad
ministración: Considerando que á evitar 
estas complicaciones y á facilitar los me
dios de quo cada cual esté dentro de su 
verdadera clase, marcándole, hasta don
de sea posible, los artículos que puede te
ner en su establecimiento, se dirige la 
reforma de que se trata: Considerando 
que el propósito de ella no es otro quo 
armonizar los intereses de la Hacienda 
con los de las clases interesadas, y que 
con este fin, y ou bien do los más infe
riores, es couvouiente que no so suprima 
el epígrafe núm. 29, clase 7.* de la tari
fa 1.', relativo á las tiendas de venta de 
aceito, vinagre y jabón, si bien reducien
do el peso máximo á 6 litros ó kilogra
mos; S. M., por estas consideraciones y 
otras quo aparecen en dicho expediento, 
y conformándose con el dictamen de la 
Sección de Hacienda del Consejo de lis
tado, ha tenido á bien acordar la reforma 
de los epígrafes núm. 5 de la claso 2 . a y 
15 de la 3."; la supresión' del núm. 10 de 
la 4.": reformar también el núm. 10 de la 
5 . a , oí núm. 5 de la 6 . a y el núm. 29 de 
la 7 . a de la tarifa 1. a del mencionado re
glamento de 20 do Mayo do 1873; de
biendo quedar en los términos siguientes: 

Contribución industrial. 

La Dirección general de Contribucio
nes en comunicación de lü del actual 
traslada á esta Administración económi
ca la Real orden siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, 
con fecha 13 de Junio último, la Real or
den siguiente. 

«Kxcmo. Sr: He dado cuenta al 
Rey (Q. D. G.) del expediente instruido 
en esa Dirección general á instancia de 
diferentes individuos do los gremios de 
establecimientos de comestibles do esta 
Corte, comprendidos en la tarifa 1. a , uni
da al reglamento de 20 de Mayo do 
1873, para la imposición, administración 
y cobranza de la contribución industrial, 
que acudieron á este Ministerio suplican
do se modificasen los epígrafes que deter
minaban, y se dictaran otras medidas 
que dieran ciertas garantías contra las 
denuncias que venían sufriendo muchos 
de los agremiados: Resultando que, con 
el objeto de ilustrar el asunto cuanto fue
ra posible, se acordó oir la opinión do las 
personas quo desempeñaron el cargo de 
Síndicos de esas clases en distintos años, 
y que varios de ellos formularon propues
ta en forma, en la cual detallaron lo quo 
á su juicio correspondía: Resultando quo 
aunque los dos proyectos presentados 
tendíau al fin de la reforma, se notaba 
no obstante, bastante diferencia en e 
modo de clasificar y apreciar los artículos 
que debían constituir las iudustrias, t an
to, que hubo necesidad de adoptar un 
justo medio eu la aplicación de los géne
ros qno doben constituir los epígrafes do 
las distintas clases en que se divide dicha 

Segunda claso. 

»Núm. 5. Tiendas de fiambresy jamo
nes cocidos ó en dulce, carnes, aves y pes
cados y otras conservas alimenticias en 
latas ó botes; pescados fresóos y aves re
llenas, quesos, mantecas, salchichones y 
otros embutidos extranjeros ó cualquiera 
clase de comestibles análogos; pastóles, 
vinos del paísóextranjeros y licores. No se 
exigirá otra cuota por el local que en el 
mismo edificio, ó en comunicación direc
ta con la tienda, dediquen los dueños de 
ésta á servir los artículos expresados. Kn 
este mismo número se comprenderán las 
tiendas que expendau jamones de York, 
de Westfalia, y trufado y ahumado de 
Strasburgo; lenguas trufadas de Ham-
burgo; choucroute de Strasburgo y demás 
artículos de esta importancia. 

Xeroera oíase. 

»Núm. 15. Lonjas de ultramarinos, 
donde, en cantidad que no exceda de 20 
kilogramos ó litros, se vendan los géne
ros siguientes, ya sean extranjeros ó del 
país: Vinos generosos, espumosos, lico
res, aguardientes y espíritus, quesos, 
mantecas, salchichones y embutidos; 
conservas de carnes, pescados y vegeta
les, en latas ó botes; almíbares y frutas 
secas; bacalao, chocolate, azúcar, t é , ca
fé y demás frutos coloniales; galletas y 
pastas finas de todas clases; ja let inas, 
pastas para sopa, bujías esteáricas, acei
te y jabones comunes; y sin limitación 
de peso, legumbres. 

Cuarta clase. 

»Núnj. 10. Suprimido. 

Quinta clase. 

»Núm. 16. Tienda de comestibles, 
donde, en cantidad que no exceda de 12 
kilogramos ó litros, se vendan los artículos 
del país siguientes: Legumbres de todas 
clases, almidón, aceite, vinagre y jabón 
comnn; aguardiente, vinos generosos 
quesos, mantecas, natas, salchichón, la
tas de sardinas, conservas vegetales, fru
tas secas, chocolates, bujías esteáricas, 
galletas ordinarias y huevos. En géneros 

ultramarinos: Bacalao, azúcar, té y café, 
especies de todas clases en cortas por
ciones. 

Sexta clase. 

»Xúm. 5. Tiendas de abacería en que 
se vende, por menos de 8 kilogramos ó 
litros: Garbanzos, arroz, judías y otras 
legumbres comunes; aceite, jabón y vina
gro ; y por menos de dos kilogramos, 
velas de sebo, pastas ordinarias para so
pa y pimiento molido. Especias por 
menos do cuarta parte de kilogramo. Por 
este Concepto contribuirán los puestos de 
venta al por meuor de aceite que esta
blezcan los cosecheros, con separación 
del edificio ó local en que tengan el al
macén ó depósito de su cosecha. 

Sétima d a s e . 

»Num. 29. Tiendas para la venta, en 
cantidades menores de seis litros ó kilo
gramos, de aceite, vinagre y jabou. 

»De Real orden lo comunico á V. E^ 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.» 

Al trascribir á V. S. esta Dirección 
general la Real orden que precede, para 
su más exacto cumplimiento, y tenien
do en cuenta que el servicio do forma
ción do las matrículas correspondien
tes al actual año económico debe hallar
se ultimado completamente, ha acorda
do que no so alteren estos trabajos, y 
que las rectificaciones consiguientes á la 
reforma do quo so t ra ta , ya produzcan au
mento ó disminución en los valores de 
las citadas matrículas generales, se veri
fiquen con estricta sujeción á lo precep
tuado en el ar t . 103 del reglamento vi 
gente de 20 de Mayo de 1873, único me
dio y el más legal de llevar á efecto este 
servicio sin causar perturbación alguna; 
recomendando á V. S. la mayor pronti
tud en las mencionadas operaciones de 
al tas y bajas que son consiguientes en 
las industrias á quienes se refiore.» 

Lo que he acordado so publique en 
dos números seguidos do este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
los señores industriales, Alcaldes y Secre
tarios de osta provincia, recomendando 
en particular á estos funcionarios que ha
ciendo un detenido estudio de la parte 
preceptiva de dicha Real disposición y 
do las prevenciones que para su más 
exacto cumplimiento hace aquel. Centro 
directivo, lleven á efecto desde luego las 
rectificaciones consiguientes á la reforma 
do que se t rata con todo el acierto y 
exactitud posibles. 

Madrid 31 de Julio de 1878.=E1 Jefe-
económico, Antonio Laá. 

Impuestos.—Consumos.— Circular. 

Habiendo vencido el dia 5 de esto 
mes el plazo señalado por la instrucción 
para que los Ayuntamientos ingresen 
el primer trimestre de consumos del año 
actual, y siendo importantes las canti
dades que por igual concepto han deja
do do satisfacer en el de 1877-78, he 
acordado prevenirles que si para el dia 
25 de este mes no han ingresado los des
cubiertos citados, expediré comisiones 
de apremio contra los que resulten 
morosos, sin que sean suspendidos los 
procedimientos bajo ningnn pretexto ni 
excusa, puesto que necesitando el Teso
ro de todos los recursos legales y ha
biendo concedido la ley de presupuestos 
moratorias y medios do compensar los 
débitos anteriores á los del año que se 
reclama, pueden atender con desahogo 
al cumplimiento de sus pagos. 

Madrid 9 de Agosto de 1878.=Et 
Jefe económico, Antonio Laá y Rute. 
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RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones v&ncen el día 20 del mes de Agosto de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 días 
de anticipación al vencimiento^ con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Blas López de María Meco. Rústica. 

fm 

Marcelo San Dongil Alameda 
Sai'i mino López Auchuolo 
Juan Palacios Collado Mediano., 
Juan Godiuo. Moraleja 
Ciríaco López Parla 

CLASE DE LA FINCA. TERMINO. PROCEDENCIA. 

Meco. 

Oteruelo 
tVnchuelo 
Collado 
Moraleja 
Parla 

Clero. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

-¿ti'*:* 

50 
i:,o 

6'26 
10'13 
61*05 
63'40 

Madrid 9 'le Agosto de 1878 .=El Jefo de la Administración económica, Antonio Laá. 

A Yiuitaniientos 

Fuente el Saz. 
El apéndice al amillaramiento, que ha 

de servir do base al repartimiento de la 
contribución territorial del presente cjer-
ciciu do, L8w á 1879, se halla terminado 
y expuesto al publico por ocho dias para 
oir reclamaciones. 

Lo que ae anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de los contribu
yentes . 

Fuente el Saz 4 de Agosto de 1878.= 
El Alcalde, Pablo Sanz. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES 

Madr id . 
D. Alfredo Gil Grossoloy, Teniente Co

ronel, Comandante fiscal del batallón 
Cazadores de Cuba, núm. 17. 

Ignorándose el paradero del soldado 
do este batallón José Serret y Ferrás, 
natural de Tarragona, provincia de idem, 
y á quien estoy procesando por su no 
incorporación á banderas, y usando do las 
facultades que S. M. el Roy (Q. D. G.) 
tiene concedido en estos casos por sus 
Reales ordenanzas á los Oficiales de su 
ejército, por el presente cito, llamo y era-
plazo por tercer edicto á dicho José Ser
ret, quien deberá presentarse en el cuar
tel de San Francisco de esta Corte den
tro del término de 10 dias, á contar desdo 
la publicación de este edicto; y de no ve
rificar su presentación en el término se
ñalado, se lo seguirá la causa en rebeldía. 

Madrid 2 de Agosto de 1878.=E1 Te
niente Coronel, Comandante fiscal, Alfre
do Gil. 

j t l Z G A O O S o e p r i m e r a i n s t a n c i a 

Hospicio. 
E n virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y emplaza 
por medio del presente edicto á las perso
nas que se crean con derecho para opo
nerse á la cancelación de una obligación 
hipotecaria, por la suma do 5.000 reales, 

?ue pesa sobre la casa núm. 8 antiguo, 
7 moderno de la calle de las Pozas, 

constituida dicha obligación por Joaquin 
Salazar en favor de D. Nicolás Saiz, se -

fnn escritura otorgada en 10 de Agostode 
826 ante el Escribano Julián Gaucedo 

y Navarro y cedida después en favor 
de 1). Manuel Ruiz de la Prada por 
escritura de 4 Mayo de 1828 ante el 
Escribano Juan Raya, para que en el tér 
mino de 30 dias comparezcan ante este 

Juzgado alegando los derechos de que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se declarará la cancetacion 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid G de Julio de 1878.=V.° B . ° = 
El Escribano, Marrodan. 16 

Inclusa. 
Por ol presente y en virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instancia 
de la Inclusa de esta Corte, se anuncia el 
fallecimiento sin testar, ocurrido en la 
misma, de D. Juan José Crespo y Moreno, 
hijo legítimo de D. Juan Klías y Doña 
Josefa, Abogado y vecino do esta Corte, 
de 48 años do edad; y se llama á los que 
se crean con derecho á heredarle á fin de 
que dentro de 30 dias lo aleguen en de
bida forma ante dicho Juzgado y Escri
banía del infrascrito. 

Madrid 20de Julio de 1878.=V.° B . ° = 
Vicente y Corso .=El Escribano, Luis 
Escobar. 14. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
do la Inclusa de esta capital, se confiere 
traslado á D. Vicente Sánchez, cuyo para
dero se ignora, de la demanda civil ordi
naria promovida por su esposa Doña Ra
mona Luna Valdés sobre autorización j u 
dicial, como supletoria marital, para ad
quirir la herencia de Doña Inocencia 
García Valdés; y se le cita y emplaza pa
ra que en el término do nueve dias com
parezca á contestarla; bajo apercibimien
to de lo que haya lugar. 

Madrid 31 de Julio de 1878.=V.° B . ° = 
Vicente y Cor so .=E l Escribano, Eze-t 
quiel Arizmendi. 

Palacio. 
D. Francisco Molina Vozmediano, Juez 

de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria, que se ex
pide en méritos de la causa criminal que 
so instruye contra Alejandro Fernandez 
por el delito de robo, y por ignorarse su 
paradero, se encarga á todos los señores 
Jueces, Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de Villa de 
dicho Alejandro Fernandez, cuya filiación 
se ignora, de unos 17 ó 18 años do edad, 
de estatura alta, cara larga, color more
no-claro y vestido con blusa y pantalón 
azul, alpargatas blancas y gorra, á fin de 
que responda á los cargos que le resultan 
en la misma causa. 

Al mismo tiempo se cita y llama al 
Alejandro Fernaudez para que dentro del 
término do 10 dias comparezca ante esto 
Juzgado con el indicado objeto; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 26 de Julio do 
1878. —Francisco Moliua.=Por mandado 
de su señoría, Vicente Reytor. 

Universidad. 
Por la presente, á virtud de providen

cia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, Juez 
de primera instancia del distrito de la 

Universidad de osta capital, se cita y lla
ma á D. R. López y Soria, sobrino que se 
dice ser do Doña Almudona Cilla y So
ria, y á la viuda Dupegroo, dueña de uua 
impronta, en atención á que so ignora su 
paradero, para que on término do ocho 
dias comparezcan ante esto Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio do Jus t i 
cia, á declarar en la causa que instruyo 
por injurias á las Autoridades judiciafes 
on una hoja impresa que empieza con el 
epígrafe «la administración de justicia 
en los Juzgados de primera instancia do 
Madrid»; y so les apercibo que de no 
comparecer les parará ol perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 2 de Agosto de 1878.=E1 ac
tuario, Eusebio Cereda. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refreuda pondo causa crimi
nal contra Josefa García Alvarcz y An
tonia López y Negra, hija de Joaquina y 
del conocido por el Largo do López, natu
ral de Fuente-Abin, provincia de Lugo, 
soltera, sirvienta, estatura regular, pelo 
negro, color moreno, chata; lleva vestido 
claro de percal, pañuelo claro á lacabezay 
mantón de cuadros negros y encarnados; 
en cuya causa quo se instruye por hurto 
se ha acordado recibir declaración como 
procesada á Antonia López, pero como se 
ignora su paradero, so la llama por la 

Írósente para que dentro del término de 
0 dias comparezca en el expresado Juz

gado y Escribanía, sitos en el piso prin
cipal del ex-convento do las Salesas, á 
prestar dicha declaración; apercibida 
que si no lo hace se la declarara rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 3 do Agosto de 
1878.=V.° B . °=El Juez, Rubio y Cade-
na .=Por mandado de su señoría, Juau 
Soriano. 

Alcalá de l lenares . 
D. Jacinto Valentín, Juez do primera 

instancia de Alcalá de Henares y su 
partido. 

Por el presente edicto cito y llamo á 
Isidora y .Josefa Bueno Noguera, sirvien
tas que han sido en Madrid y cuyo para
dero actual se ignora, para que on el 
término de ocho dias, á coutar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia, se presenten en 
este Juzgado á prestar una declaración 
qne está acordada recibirlas en la causa 
criminal quo me hallo instruyendo por 
estafa contra Ramona Braulio Torrente, 
por cuyo motivo se halla paralizada la 
causa. 

Dado en Alcalá do Henares á 3 do 
Agostode l878 .=Jac iu to Valou t in .=El 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

Celare. 
D. Romualdo do la Pisa y Pajares, Juez 

de primera instancia del partido de 
Getafe. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo á Gregorio Martin Aranda y 
Espinosa, conocido por Gregorio Aranda 
Espinosa, natural y vecino de Madridejos, 
hijo de Feliciano y Telesfora, soltero, j o r 
nalero y de 24 años de edad, para que en 
el término de 15 dias, á contar desde la 
publicación de la presente, so persone en 
este Juzgado y Escribanía del que refren
da con el fin de notificarle la sentencia 
firmo recaída en causa que se le sigue por 
lesiones á Mariano Moreno. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y remisión 
en clase de preso á la cárcel de este par
t ido. 

Dado en Getafe á 2 de Agosto de 
1878.=Romualdo de la P i sa .=Por man
dado de su señoría, Licenciado Luis Va-
llejo Ruiz. 

Tor re l aguna . 
D. Francisco García Cuervo, Juez de 

primera instancia de osta villa y par
tido do Torrelaguna. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á una tendera, cuyo nombre, v e 
cindad y residencia se iguora, que so de
dica á vender quincalla con una cesta y 
qu r t -on frecuencia suele ir á Bustarvie-
jo , á quien se dice quo Alfonso Pascual 
Serrano, a l i a s Peluco, la exigió cinco du
ros on el camino que conduce de Bns-
tarviejo á Miraflores, para quo en el tér
mino de ocho dias, á contar desdo la in
serción del presente, comparezca on este 
Juzgado á prestar una declaración en la 
causa que mo hallo instruyendo con mo
tivo del hecho referido; apercibida que de 
no hacerlo la parará el perjuicio que ha 
ya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 30 de Julio de 
1878.= Francisco García Cuevas .=De 
orden de su señoría, Felipe Sanz. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 3 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el dia 18 del próximo 
raes de Octubre, á la una do la tarde, 
para la adjudicación en pública subas
ta de las obras del trozo cuarto do la 
carretera de Cuenca á Alcázar de San 
Juan, ó sea de la Parrilla á Almarcha, en 
la provincia de Cuenca, cuyo presupuesto 
de contrata asciende á 562.32o pesetas 23 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 18o2, en Madrid auto la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en Cuenca an
te el Gobernador do la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que siguo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
t a será de 28.000 pesetas on dinero ó ac-
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ciernes de caminos, ó bien eu efectos de 
la Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 do Agosto do 1876; 
debiendo acompañarse a cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe- ¡ 
rida instrucción. 

Eu el caso de que resulteu dos ó más 
(I proposiciones iguales, se celebrará, única

mente entre sus autores, una segunda 
, licitación abierta en los términos prescri

tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe 
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de' 
500 pesetas. 

Madrid 5 de Agosto de 1878.=EI Di
rector geueral, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino do , enterado del 

anuncio publicado con fecha 5 di) Agosto 
último, y de las condiciones y requisitos 
queso exigen para la adjudicación.cu pú
blica subasta de las obras del trozo cuar
to de la carretera de Cuouca á Alcázar de 
San .luán, ó sea de la Parrilla á Almar
cha, en la provincia de Cuenca, so com
promete á. tomar á su cargo la construc
ción do las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad do 

(Aquí la proposición que so haga , ad
mitiendo ó mcjoraiulo lisa y Uanameute 
el tipo fijado; pero advirticudo que será 
descollada toda propuesta en que no so 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita ep letra, 
por la que se compromete el proponoute 

. á lacjccucion de las obras.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares, que además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
néralos aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1601, han de regir en la con
trata del trozo cuarto de lu carretera do 
Cuenca á Akáíar de Sft'n .luán, ó sea 
de la Parrilla á Almarcha, en la provincia 
de Cuenca. 

partiendo como base de la fecha do las 
certificaciones, sino de la época eu quo 
deban realizarse los pagos. . 

Madrid b .le Agosto de 1878 .=El Di
rector geueral, B. de Covadonga. 

3.* La fianza no será devuelta al con
trat ista hasta quo se apruebe la recepción 
y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total do la contribución de subsi
dio iudustrial y de los daños y perjuicios 

1.* El rematante quedara.obligado á 
otorgar la correspondiente escri turaanto 
el Notario oficial en Madrid, ó en la ca
pital donde hubiere licitado, deutro del 
término de 30 dias , eoutados desde 
la fecha de la aprobación del remate, y 
previo éí pago do los derechos de inser
ción del anuncio de la subasta en la GfflL-
cela, y Diario de Avisos. 
< 2." Antes del otorgamiento de la es
critura deberá, ol rematante consignar 
como fianza eu Madrid en la Caja gene
ral de Depósitos, ó en la Administración 
económica de la provincia respectiva, eu 
metálico ó efectos de la Deuda pública 
al tipo asignado por el Real decreto do 
29 de Aírostó de 1876, e l lO por 100 do 
la cautidad en que le hubiere sido ad
judicada la contrata. 

3.* La fianza nq s -ra dcyti ¡lt'a al con
trat is ta hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitivas y so justifique 
el pago total de la contribución de sub
sidio industrial y de los danos y perjui
cios si los hubiere. 

4.* Se dará principio á la ejecución 
de la< obras dentro de i;*ual término al 
concedido para otorgar la escritura, y 
dobsrán quedar terminadas en el plazo do 
siete años 

5." Los gastos materiales del replan
teo general y de la liquidación serán de 
Cuenta del contratista. 

6." Se acreditará mensual mente al 
Contratista el importe de las obras eje
cu tadas con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el In
geniero, excepto en el caso á que se re
fiero la condición siguiente, y «o abono 
se hará en metálico sin descuento a lgu
no por la Administración..económica do 
la provincia de Cuenca. 

7 . 4 El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la nece
saria para ejecutarlas obras en el tiem
po prefijado. Sin embargo, no tendrá do-
recho íi que se le abone en uti año eco
nómico mayor suma do la que corres
ponda á prorata, teniendo en cuenta la 
cantidad del remato y el plazo de eje
cución. Por tanto los derechos que el ar
tículo 39-de las condiciones generales 

- concede al contratista, no se aplicarán 

En virtn 1 do lo dispuesto por Real 
orden do 30 de Junio de 1876, esta Direc
ción general ha señalado el dia 18 del 
próximo mes de Octnbrc, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta do las obras de la segunda sec
ción de la carretera de Teruel a Cortes, ó 
sea do Perales á la carretera de Alcolea 
del Piuar á Tarragona, ou la proviucia 
de Teruel, cuyo presupuesto de contrata 
asciendo á 453.540- pesetas 73 céntimos. 

Lasubastase celebraráenlostérminos 
prevenidos por la instrucción do 18 de Mar
zo do 1852, en Madrid auto la Dirección 
general de Obras públicas, en el Ministe
rio de Fomento, y en Teruel ante ol Go-
l'ornadorde- la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento dol público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos ce r r ados , arreglándose exacta
mente al niodolo: que sigue, y la cantidad 
que ha do consignarse previamente como 
garautía para tomar parte en esta subasta 
será:de 22.000 pesotas en dinero ó acciones 
do caminos, ó bien en,efectos de la Deuda 
pública al tipo marcado en el Real decre
to do 29 de Agosto de 1876; dobioudo 
acompañarse á'cada pliego ol documento 
quo acredito haber realizado el depósito 
del modo (pie previcue la referida ins
trucción,. 

En el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta on los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora porlo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluutaddc 
los licitadores, siempro quo no bajen do 
000 pesetas. 

Madrid. 3 do Agosto do 1878.=El Di
rector goneral, B. do Covadouga. 

Modelo de proposición., 
D. N. N. , vecino de , enterado del 

anuncio pubUcado con fecha 3 de Agosto 
último, y do las condiciones y requisitos 
que so exigen para , la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la.suguu-
da sección de la carretera do Teruol á 
Cortes, ó sea de Perales á la carretera do 
Alcolea del Piuar á Tarragona, on la pro
vincia do Teruel, se compromote á to
mar á su cargo la construcción do las 
mismas, con estricta sujeción á losoxpre-
sadqs requisitos y ooudicioues, por la can
tidad de 

(Aqu¿ la proposición que se haga¿ 
admitiendo ó.mojornndo lisa y llanamente 
el tipo .fijado; pero advirtiendo quo será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese determinadamento la cantidad on 
pesetas y céntimos, escrita cu letra, por la 
quo Se. comprometo el proponente a l a 
ejecuciou de las obras.) 

(.Fecha y íiruia del proponente.) 

Coudicioucs partic-ulares, que además de las 
facultativos correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1881, han de regir en la contra-
la do la scguuda sección du la corretera de 
Teruel a Cortes, ó seo do Torales a bv car
retera do Alcolea del Pinar á Tarragona, 
provincia de Teruel. 
1.* El rematante quedará obligado á 

otorgar la correspondiente escritura auto 
el Notario oficial eu Madrid, ó on la ca
pital dondo hubiere licitado, ¡dentro dol 
término de 30 dias, contados desde la fe
cha de la aprobación del remato, y previo 
el pago de los derechos do insorcion del 
anuncio do la subasta en la Gacela y 
Diario de Avisos. 

2.j Ante* dol otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar 
como fianza en Madrid en la Caja goneral 
de Depósitos, ó en la Administración eco
nómica d é l a provincia respectiva, en 
metálico ó efectos do la Deuda pública al 

si los hubiere 
4.* Se dará principio 

por la Que se compromete el propouenté 
á la ejecución 

de las obras dentro do igual térmiuo al 
concedido rhira otorgar la escritura, y 
deberán quedar terminadas en el plazo 
do seis años. 

5.* Los gastos materiales del replan
teo general y de la liquidaciou serán de 
cueuta del coutratista. 

6 . ' Se acreditará mensualraentc al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo á lo quo resulte, de 
las certificaciones expedidas por el In
geniero, excepto en ol caso á que so re
fiero la condición siguiente, y su abo
no se hará en metálico sin descuento al -
guuo por la Administración económi
ca do la provincia do Teruel. _ 

7.* El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la ne
cesaria para ejecutar las obras eu el t iem
po prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año 
económico mayor suma de la que corres
ponda á prorata, teniendo en cueuta la 
cantidad del remate y ol plazo de ejecu
ción. Por tanto, los derechos que el ar
tículo 39 de las condiciones generales 
concedo al contratista no se aplicarán 
partiendo como baso de la fecha do las 
certilicacionos, siuo de la época en que 
dobau realizarse los pagos. 

Madrid 3 do Agosto de 1878. = E 1 Di 
rector general, B. de Covadouga. 

admitiendo ó mejorando lisa y l lanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en quo no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 10 de Febrero do 1875, esta Di
rección general ha señalado el dia 28 
del próximo mes de Setiembro, á l auna 
do la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta, de l a s obras que faltan pa
ra terminar los trozos primero v segundo 
de la sección de Lorca á Lumbreras, do 
la carretera do segundo orden de Murcia 
á, Grauada, provincia de Murcia, bajo ol 
tipo do su presupuesto do contrata, quo 
asciende á 289.547 pesetas 98 céntimos. 

La subasta se celobrará on los térrai-
uos prevenidos por la iustruccion de 18 do 
Marzo do 1852, en Madrid ante la Direc
ción general do Obras públicas, en el Mi
nisterio do Fomento, y en Murcia ante 
el Gobernador do la provincia; halláudo-
sc cu ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, o} prosupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán on 
pliegos cerrados, arregláudqso exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garautía para tomar parte en esta 
subasta será do. J.4.5UU pesetas en dinero 
ó accioaes de caminos, ó bien en efectos 
do la Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto de 29 de Agosto do 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida iustruccion. 

Eu el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación,abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo méuoa de 1.000 
pesetas, quedando las domas ó voluntad 
de los licitadores, siempre quo no bajea 
de 100 pesetas. 

Madrid 6 do Agosto do 1878 .=El Di
rector geueral, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 6 do Agos
to último, y do las condiciones y requisi
tos quo se exigen p a r a l a adjudicación 
eu pública subasta de las obras quo fal
tan para tormiuar los trozos primero y se
gundo do la sección de Lorca á Lumbre
ras , do la carretera de Murcia á Grana
da, provincia de Murcia, se compromete 
á tomar ú su cargo la construcción de 

aTa ejecuciou de fas obras. 
(Fecha y firma del proponente.) i 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 30 de Julio último, esta Dircc-
cion general ha señalado el dia lo del 
próximo mes de Octnbre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras do la sección de 
Grandas do Salimo á B¿rducedo, en la 
carretera de tercer orden de Gratulas dé 
Salimc á Caugas do Tineo, por su presu
puesto do contrata de 1.212.050 pesetaf 
zcén t imos . 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
do Marzo de 1852, en Wadrid ante la Di
rección gonoral do Obras públicas, en 
el Ministerio do Fomento, y en Oviedo 
anto el Gobernador ríe la proviucia; ha -
Uáudose en ambos puntos do manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
d i ó l e s . 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que siguo, y la canti
dad quo ha de consignarse prdviamonte 
como garantía para tomar parte on es
t a subasta será do 60.7ÜO pesetas en di
nero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos do la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento qao acredite ha
ber realizado ol depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úui-
camento entre sus autores, una seguuda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 7 de Agosto do 1878.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , veciuo do enterado dol 

anuncio publicado con fecha 7 do Agosto 
último, y de las coudicioucs y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras do la sección 
de Grandas de Salimo á Berducedo, en 
la carretera de dicho Graudas á Cangas 
de Tinco, se comprometo á tomar á su 
cargo la construcción do las mismas, con 
estricta sujeciou á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aípjí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamcu-» 
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no so 
expreso determinadamento la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en lotra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Focha y firma del propouento.) 

carero la construcción 
tipo asignado por el Real decreto do.29 | las mismas, con estricta sujeción á los 
de Agosto de 1876, el 10 por- 100 de la 1 expresados requisitos y condiciones, por 
cantidad ou que le hubiere sido adjudica- | la cantidad do. 
da la contrata. (Aquí la proposiciou que se haga, 

Anuncios. 

LA ROSA BLANCA. 
S O C 1 K D A D H S m C l A L M I N F . K A . 

E n cumplimiento.al art . 13 del regla
mento, se roquiere por segunda vez y 
térmiuo de 15 dias para quo abonen el 
dividendo núm. 6 en la Tesorería de es
t a Sooiedad, á cargo de D. Braulio Mar-
tiuez, que vivo calle de Toledo, núm. 6, 
tienda, los tres socios que se expresan: 

Por dos acciones, D. Euscbio Santia
go, números 109 y Í65, 20 rs. 

Por tros id., D. Blas Alvarez Carrizo, 
números 25, 86 y 88, 30 ra. 

Por dos id., b . Cándido Saiuz, núme
ros 33 y 174, 20 rs. 

Madrid 9 do Agosto do 1878.=B1 
Presidente, José María Marqués. 19. 
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